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Rama Judicial del Poder Público

Consejo Superior de la Judicatura
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ACUERDO No. 287

"Por el cual se efectúa una Distribución en el Presupuesto de Funcionamiento en el numeral de Transferencias."
LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales y en especial de las conferidas mediante Ley 270 1996 y,

CONSIDERANDO

Que mediante Decreto No.2350 del 29 de Diciembre de 1995, se liquidó el Presupuesto General de la Nación para la vigencia fiscal de 1996, se definieron y se detallaron las apropiaciones destinadas para atender los Gastos de Funcionamiento, Inversión y Servicio de la Deuda Pública durante la vigencia fiscal del 1o. de Enero al 31 de Diciembre de 1996.

Que el artículo 37 del referido Decreto, permite efectuar distribuciones en el Presupuesto de Gastos de Funcionamiento, sin cambiar su destinación ni cuantía.

Que se hace necesario distribuir entre las diferentes Unidades y Seccionales que componen la Rama Judicial, el presupuesto asignado en el numeral 3 ‑ Transferencias, artículo 013 Bienestar Social ‑, con el objeto de financiar solamente el aguinaldo de los niños ( de conformidad con el articulo 7o. Del Decreto No. 0126 del 15 de enero de 1996, emanado del Ministerio de Hacienda y Crédito Público ), actividades estas que tradicionalmente se adelantan en el mes de diciembre.

Que existen recursos libres de afectación y por tanto disponibles de ser distribuidos a la fecha de expedición del presente Acuerdo, según certifica la Jefa de la División de Presupuesto de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial 

ACUERDA

ARTICULO 1o.- Efectuar la siguiente distribución en el presupuesto de funcionamiento en Transferencias para la vigencia fiscal de 1996 como se detalla a continuación así:

PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO
SECCIÓN 2701 - RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO

UNIDAD 01 ‑ DIRECCIÓN NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL

NUMERAL 3 – TRANSFERENCIAS

ARTICULO 013 ‑ BIENESTAR SOCIAL


SECCIONALES







VALORES EN PESOS
1
ANTIOQUIA - MEDELLIN





$ 31.150.000
2
ATLÁNTICO - BARRANQUILLA




$ 11.650.000
3
BOLIVAR - CARTAGENA





$ 9.975.000
4
BOYACÁ - STA ROSA DE VITERBO




$ 7.950.000
5
BOYACÁ – TUNJA






$ 8.850.000
6
CALDAS - MANIZALES






$ 8.250.000
7
CAQUETÁ - FLORENCIA





$ 5.250.000
8
CAUCA POPAYÁN






$ 7.425.000
9
CESAR - VALLEDUPAR





$ 7.050.000
10
CHOCÓ – QUIBDÓ






$ 3.275.000
11
CÓRDOBA - MONTERÍA





$ 5.625.000
12
CUNDINAMARCA - SANTAFÉ DE BOGOTÁ



$ 44.325.000
13
GUAJIRA – RIOHACHA





$ 4.000.000
14
HUILA – NEIVA







$ 13.825.000
15
MAGDALENA - SANTA MARTA




$ 7.425.000
16
META - VILLAVICENCIO





$ 8.250.000
17
NARIÑO- PASTO






$ 6.250.000
18
NORTE DE SANTANDER - CÚCUTA




$ 7.875.000
19
NORTE DE SANTANDER - PAMPLONA



$ 1.925.000
20
QUINDÍO – ARMENIA






$ 4.025.000
21
RISARALDA - PEREIRA





$ 5.025.000
22
SANTANDER – BUCARAMANGA




$ 10.650.000
23
SANTANDER – SAN GIL





$ 6.225.000
24
SUCRE - SINCELEJO






$ 4.250.000
25
TOLIMA – IBAGUÉ






$ 12.375.000
26
VALLE – BUGA







$ 8.050.000
27
VALLE – CALI







$ 15.250.000










============

SUBTOTAL DISTRIBUCION SECCIONALES 



$ 266.175.000
UNIDADES








VALORES EN PESOS
01
DIRECCIÓN NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL Y

$ 11.000.000
02
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA


03
CORTE SUPREMA DE JUSTICIA




$ 4.000.000
04
CORTE CONST1TUCIONAL





$ 5.000.000
05
CORTE CONSTITUCIONAL





$ 3.000.000
07
TRIBUNAL NACIONAL






$ 4.000.000










============


SUB TOTAL UNIDADES





$ 27.000.000











============

TOTAL DISTRIBUCION BIENESTAR SOCIAL




$ 293.175.000
ARTICULO 2º.- El presupuesto distribuido a las Altas Corporaciones, en el artículo anterior se ejecutará por la Unidad 01 Dirección Nacional de Administración Judicial.

ARTICULO 3o.- El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su expedición.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Santaté de Bogotá D.C., a los diecinueve (19) días del mes de noviembre de mil novecientos noventa y seis ( 1996)

GUSTAVO CUELLO IRIARTE

Presidente

TULIA ADELAIDA RUIZ RUIZ

Secretaria
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